
-@- S ECGD E ED
S ECRE'ARI^E'IJF'AA¡IEIO

INFORME ANUAL DEL CUMPLIMIENTO

DEL PROGRAMA ANUAL DE

DESARROLLO ARGH IVIST¡G O 2023

DE LA SEGRETARIA DE CONTRALORIA DEL

ESTADO DE DURANGO

-o-iEL AÑO DE

ED(J FTA.I\I(60

C.lle P¡no 5..¡6r-2
No.1OOO Pto- Zorl. C-.rtro

C-P- 3r.OOO Dur.ñgo. Dgo-
Tél- ó14 137 72 OO ./ 61ft 137 72 01

I



-G,- S EGGD E ED
E IIJF'Añ¡G() SECFEfAEIA

INTRODUCCIÓN

El Programa Anual de Desarrollo Arch¡vístico (PADA), de Ia Secretarfa de Contraloría del Estado de Durango para el

ejercicio 2023, contempló acc¡ones para continuar con la mejora y actual¡zac¡ón en la organización de los archivos en los

procesos de ¡dent¡f¡cac¡ón, clasificac¡ón, organización, valoración y conservación documental en sus tres fases del ciclo

vital.

FUNDAMENTO LEGAL

En cumplim¡ento a lo establecido en los art[culos 23 y 28 fracc¡ón lll de la Ley General de Archivos; 24 y 29 fracción lll de

la Ley de Archivos para el Estado de Durango, la Secretarfa de Contralorfa del Estado de Durango a través de la

Coordinación de Archivo, elaboró el PADA 2023, mismo que fue puesto a cons¡deración y aprobado por la titular de esta

dependenc¡a.

En ese orden de ideas y, tal como lo prevén los artfculos 26 de la Ley General de Archivos y 27 de la Ley de Archivos para

el Estado de Durango, a través del presente documento, se emite ¡nforme de cumplimiento de las actividades programadas

en el ya referido PADA 2023.

INFORME

Se anexa tabla en la que se especifican las acc¡ones programadas, el cronograma respectivo, Ia metia anual prog a,

asícomo el cumplimiento real de d¡chas acciones tanto en número como en porcentaje.
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CONCLUSIÓN

Como se puede observar, no fue posible la conclusión del Manual de Procedimiento Archivístico ni la impartición del total

de capacitaciones y asesorías programadas debido a que, de manera extraordinaria se solicitó por parte de la ConsejerÍa

General de Asuntos JurÍdicos del Gobierno del Estado, el análisis de una propuesta de modificación a la Ley de Archivos

para el Estado de Durango actualmente vigente; sin embargo, al detectar inconsistencias sustantivas, dicho análisis derivó

en la elaboración de un proyecto prop¡o de la Secretaría de Contraloría para una nueva Ley Estatal en materia de Archivo,

m¡sma que fue validada por la Consejería General de Asuntos Juridicos del Gobierno del Estado y canalizada al Congreso

del Estado para su tramitación respectiva

Aunado a lo anterior, la Coordinación de Archivos de la Secretarfa de Contraloría del Estado, continúa trabajando para que

el Sistema lnstitucional de Archivos se consolide y optimice sus procesos siempre gu¡ados por las buenas prácticas

arch¡vístlcas,
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